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1. LAS OBRAS DEL INGENIO Y SU
UNIVERSALIDAD

Toda obra liter¿ria, mr¡sical o afísticatiene, por supropianaturaleza,
ma vocación de universalidad. En prime( lügar, el autor, en el legítimo
anhelo de fama e inmortalidad, desea que su creación seaconocida
más allá de sus ftonte¡as nacionales; y, en segundo lugar, por la
caracteristica de ubicuidad de las producciones del ingenio, las cuales

son susceptibles de serexplotadas de forma simultánea en diversas
partes del mundo, hoy, además, a un útmo impresionante g¡acias a la
combinación de la tecnologia digital y los modemos medios de
telecomunicación.
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También por ambas razones el autor no crea hoy solamente en aras

de una satisfacción intima, al ver su obÉ realizada, ni tampoco
únicamente por una satisfacción " de relación " , por el prestigio personal

oprofesional que aspira lograr en su entomo social, sinotambién en

procura deunbeneficio económico, pues elcrcadorno quierevivir ya

de las dádrvas de los mecenas o proteclores. sino que asprra a una
existencia decorosa a través de los beneñcios que se deriven de la

explotación de su creación.

2. EL DERECHO DE AUTOR COMO UN
DERECHO UNIVERSAL

En una excelente investigación sobre la "pre-historia del
reconocjmiento de los derechos de Propiedad lntelectual. Borja
Adsuara informa que ya los teólogo-juristas de la Escuela Española de

Derecho Natural (o "Escuela tle Salamanca"), afirmaban los
derechos delescritorydel artista, y que eljesuita Fmncisco Suá¡ez. en

N obta "Soble lareligiór ", publicada en 1624, añrmaba la erisrencra
devfi "daminio natural sobre los bíenes i lernos espiriüoles (las
ciencias y las artes incluirJas). 

I

A su vez, bajo la época histórica de la ilustración. comenzó a

desarrolla$e una nueva forma de ñrndamentación del derecho- ai i como
un¡uevoconceptode lalibertady,en esesentido, Lock. r 1690). en

Inglaterra, expresaba que el ser humano es "due¡io de sí üisnto y
qúe' e l trabaj o de su cuerpo y la obra de sus tlla na s \ a n ¡ ¿,t ! nt e te



RÉ y ISTA AN UAL P Ro PIE DAD I¡IE LE.TU AL l9

En la evolución de las ideas surge luego el pensamiento de Kant
(1785),paraquien "... el derccho deautores en realidad u1¿erecho
tle Ia persona[idad "' ,de manera que las facultades reco¡ocidas al
creador siguen con él independieniemente de cualquier contrato ent¡e
vivos, posición desanollada muchos años después por Gierke ( 1936),

quien consideró que ... el autar liene un señorío sobre su obra,
pero no sin nás, ní síqü¡era en consideración a que ¿sta es una
, t ¡otuír tq a. tin? en toata en , túnlo .c ?h upntra drntro dc \u
esletd personal

Luego de la tesis de Kant aparece la concepción de la llamada
"prapiedad espirilual", resumida por Le Chapelier ante la Asamblea
Nacional F¡ancesa (1791), alseñalarque el derecho del autor es "ld
nás sagracla y personal de todas las prop¡edades".

En elplano legislativo, ya elEstatuto de la Reina Ana (lnglate¡¡a,
l7l0), concedía a los autores de ob¡as literarias un privilegio para

imprimü y reimprimirsus libros (origen del sistema angloame¡icano o
del "copyright "), mrentras que du¡ante la Revolución Francesa, las

leyes de l79l y 1793 reconocieron a todos los creadores, tanto de

obras lite¡arias como decreaciones artísticas y musicales, derechos de

representación y rep¡oducción, no solamente por toda lavida del autor
sino también por un tiempo despuésdesu muerte, dando origen así al

sistema latino. continentalo del "derecho de autor".

Todos esos antecedentes, entre otros, pelmiten exp)icar la razón
porla cual elDerecho de Autor, como disciplina que tiene por objeto
lap¡otección de los autores sobre sus creaciones intelectuales enel

'v., LIpszyc,oelia: ¿¿," Lho de aular f detechos caüaar " Lr]¡ESco/cERLALc/
Z¿v¿li¿. Bucnos Aires. l99l p.24_v 

BAYtOSTORfO,/A,Éemeresrtdo ¡,.,,,d. d. D\,e, t,o t4orrrat t trttq\.
Mad¡id, 1978. p ,161



.20 Aiio III- N' 4t 5

dominio literario y artístico, no es solamente una "arhfcialídod
jurídica" cread^pot algunos legisladores nacionales, sino que posee

caracteristicas de universalidad, y de allí su reconocimiento como uno
de los Derechos Fundamentales delHombre-

3. EL DERECHO DE AUTOR COMO UN
DERECHO HUMANO

Ef concepto de (rDerec ho Humano>, concet'tdo por mucho tiempo
en forma restringida a aspectos como la vida,la libertad personal,la
i¡tegridad fisica y la libre exp¡esión del pensamiento (derechos humanos

de "prímera generación"), deja de cobrar su pleno sentido si,
contemporá¡eamente, el hombre r¡o puede ver satisfechas otras
necesidades básicas como el empleo, la vivienda, la salt¡d, la educación
ylacultura.

Rero los bienes culturales capaces de satisfaceruna parte de esas

necesidades, novienen de la nada: elingenio humano mantie¡euna
relación rehoalimentadora con Iasocieüd en la que elcreadorvive, el

hombre se aprovechade los valo¡es culturales existentes, pero con la
habilidad creativa capaz de producir nuevas formas originales de

expresión.

Y ese autor, dotado por la providencia dei don de la creatividad
tiene, como los demás seres humanos, el desm de satisfacer sus p¡opias
necesidades terrenales, en función de una recompensa a su labor
creadora;tie¡e además elderecho a exigir, en razón de la satisfacción
íntima y de relación que estimula su creatividad, el que se le reconozca

Ia patemidad sobre su creación; y aspira, finalmente, al derecho a

beneficia¡se de la ñrnción social que desarrolla y en proporción aléxito
que otros obtienen con la explotación de su creacrón.

Deallíque yaen l948la Declaración Americanade Ios Derechos
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y Deberes del Hombre (art. XIII) reconocieraquel

"Toda persona tie¡e el derecho de pa¡ticipa¡ en la vida culnual
de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios
que resülten de los progresos intelectuales y especialmente de
los descubrimientos cientifi cos".

"Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses momles
y materiales que le corespondan porrazón de los inventos,
obras literaias, científicas o artísticas de que seaautor".

En terminos similares, el l0 de diciembre del mismo año,la Asamblea

General de lasNaciones Unidas aprobó la Declaración Universal de

Derechos Humanos, cuyo ar1ícúlo2'1 reza:

" 1 . Toda persona tiene derecho a tomar pa¡te libremente en la
vida culn¡ral de la comunidad, a gozar de las artes y a paficipar
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten".

'2. Toda persona tiene derecho a laprotección de los intereses
morales y materiales que le cor¡esponda por ¡azón de las
producciones científicas, literarias o artísicas de que sea autoa¿".

En ambos casos se trata dedeclaraciones y no de convenios, por lo
que carecen de obligatoriedad, aunque no deje de destacarse su
trascendente valor moral.

Por otra parte, y como lo señala¡a RenéCassin -PremioNobel de
la Paz y principal responsable en la redacción de Ia Declaración
Universal -, el a¡tículo 56 de Ia Carta, por el cual los Estados se
comprometen a trabajaren cooperaciónpara conseguir elrespeto a
los Derechos Humanos. revela que el valor legalde la Declaración
Universal superaal deunasimplerecomendación.'

'V., SZ¡BO. I.r", Furdaúcntos históricas.!e los derechos huñdnosD. en Lds
d¡,ne$iones ntlen¡acionales dc los detechos huñanos . \K^¡cl V¿ssak, Edito¡GeneÉl).
Serb¿l / UNESCO. Pa.h, 1984. Vol. L pp. I6-74.

2t
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Es más, come¡ta Gaubiac, que en virtud de lajerarquía de los

tratados, cabría consideúr que todo instrumento intemacional contrario

a la regla contenida en el artículo 27 de la Decla¡ación Univenal citada,

resulta nulo co¡ a¡reglo al articulo 64 de la Convención de Viena
sobre elDerechode losTratados, y que en especial los miembros de

las Naciones U¡idas, deben respetar el p¡incipio de protección de los

autores, incluidos los que viven en un tenitorio donde no se aplica
ninguna ley o que no es pa¡te de ningún Convenio en materia de derecho

de autor, " principios sobre los cuales -informa Becourt-, los preceptos

contenidos en dicha Declaración han sido aplicados por los t¡ibu¡ales
pa¡a gamntizar la protec c1ón delos dnlereses ryorales de los aulores,,-independientemente 

de su legislación nacionalT.

En elcampo de los Convenios, es de hacernotarla aprobación, en

1966, del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y
Cultumles, cuyo articulo l5,inciso l,reza:

(1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Goza¡ de los beneficios del progreso cientifico y de sus
aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los inte¡eses úorales y
materiales que le corespondan por razón de las producciones
científicas, liteÉrias o artísticas de que sea auto¡a ...)).

¡ 
GAUBIAC. Yves: "D/r¿rr ¡ohes ¡ teúucio@tes del derecho de ¿,tór \.!r sobre ld

prcparación ¡le rñ libto ,en BoLeti de Derecho de Aulot ' vol X\ll \os l-? Parh,
1988. pp 117 124.

BECOURT, Daniel: La R¿volution lran¿dii¿ et le dton d uut.r' t.r' ,^ nouvel
rh¡Ne4alisth¿ er"Rerueb enationale du Dtu¡t D Auteü \RID\' \o lrl Parh.
1990. pp. 2l l-287.
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No es entonces una mera casualidad el que, tanto en las
dcclamciones intemacionales, como en los convenios específicos sobre
derechos humanos, Ios relativos a lacultura y a laprotección de los
creadores formen parte de una misma disposición, i¡tención evidente
de los redactores dedestacar, antes que una contradicción entre esos

atributos, el carácter complementario en el ejercicio de ambos de¡echos
indiiduales.

Y es que, como apunta Baylos, la creacióÍ no es solamente un
hecho penonal, sho adem¿is una realidad cultural valios4 que promueve
unaestimación en fimción de su p¡opio sentido de realizar labelleza,la
r erdad o la utilid¡d. de modo que cl creador se con5ltruye como un
valor que lo trasciende. quc no es únrcamenle lndrvidual. sino tambien
social-

Asi, la intenelación enfelosderechos fundamentales del Hombre,
se hace por demás evidente en los atinentes alacceso a la cultura y a la
protección de los creadores, si partimos de las siguientes premisas
básicas:

Sin autor no hay obra. Sin obras no hay acceso a la cultura.
Toda creación se nutre d€ un acervo cultural preexistente. La
desprotección al autor desalienta la creatividad intelectual yla
producción de nueY¿s obras.

La relación retroalimentadora entre ambos derechos fueadvertida
por los ¡edactores, tanto de la Declaración Universal de De¡echos
Humanos como del Pacto Internacional sobre los Derechos
Económicos, Sociales yCulturales, yacitados,pues en ambos textos
los mencionados atributos forman parte de una misma disposición.

3 
ob. cit. pp.58-59.
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También fue comprendidapor quienes elabora¡on el texto de la
Convención Universal de Derecho de Autor ( I 952), cuyo Preámbulo
Íez :.

"Los Estados Contratantes, animados por el deseo de
aseguraren todos los países la protección del derecho de
autor sobre las obras literarias, científicas y artísticas".

"Corivencidos deque un régim€n deprotección adecuado
a todas las naciones y formulado enu¡aco¡vención unive¡sal.
que se una a los sistemas intemacionales vigentes sin afectarlos,
contribuirá a asegurar el respeto de los derechos de la
personalid¡d humana y a favorecer el desarrollo de las
letras, Ias ciencias y las artes".

"Persuadidos de que tal régimen universal de protección de
los derechos deios autores facilitarála difusión de las obras
del espíritu y una mejor comprensión internacional..."
(hemos destacado).

Del mismo modo, la Conferencia Mundial sobre las Politicas
Culturales (MUNDIA-CULT), en la que pa¡ticiparon ministros de
cultu¡a y otros rep¡esentantes de 126 estados miembros de la
[.]NESCO, en su Declaración de México, aprobó que: <teniendo en
cuenta que la creatividad y la creación intelectual de los pueblos
... 1. Reconoce que es indispensable tener en cueita que el
.lerecho de aütot es factor impresc¡ndible para la promoción y
protecciórt de la crcatividdd y de la creación intelectual y p.try
el desarrcllo de la cultura de los pueblos . . (hem05 desrac¿do). '

Se trata, pues, dederechos interconectados que ¡o pueden existir
el unosin el otro I el derecho a laculturasupone laexistenciade una

! 
V.:Bolctin deDerechode Auror. UN[SCO. Pa¡ís, ]982. vot. xvr. No ,1. p.78
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prcducción cultural, y ésta de los autores. Todo creador se aprovecha
delde¡echo de acceso a la cultura, pues ni¡guna creación procede de
la nada. El de¡echo al disfrute de los bienes cultu¡ales exige el estímulo
a la creatiüdad, y ello sólo es posible mediante una adecuada protección
a los c¡eadores.

No esentonces tampocoun hecho casual que tanto el Derechode
A uor como el Derecho ¿ la (\ lu_a tengan reconocimienlo constitucional
en muchos paÍses del mundo. "

4. EL DERECHO DE AUTOR Y SU
PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Dada entonces la vocació¡ de universalidad de las obras y el carácter
fundamental del Derecho de Autor como un De¡echo Humano, se hizo
imperioso un reconocimiento intemacional, con " el deseo de proteger
de la manera mat eiLaz y unilorne posible los dere¡ hos de los

Pero no puede olvidarse que esa protección intemacional del
Derecho de Autor, mediante un insfumento con vocación mundial,
aunque desde elpunto devista fomalfueel producto de lavoluntad

_"-1,?-::_!g9139t 
los Estados firmantes, también lo es que tue una

't, 
'nt"'"r"n_. 

o.","-. qu" ¡lEUra. dr.Do".crone. conrrrucronate: h¿n der¡crdo tó
'nre,d.penoen,,a enuc ¿rbo. Je ecl,o. 

^!, 
ei -88 td ConsUtu.ró- eraoounrden,e

latuló " .onL e.o p"rd romen%, el p ogrcio oe lá " erc.d ) tas ac,rv,ddJe, dni.uc¿\
úule,. ea,"nrzardo p.rd cllo a lo. aLjror¡" c rnvenro,e" et úomrnro ercru,ivo dc sus
re,pe.t¡\o. e.riro. y deicubnrrenro. aur.nLc Der odó) Jelemrnddo, {V.. U\!sco:
'ABcde DerelhódeAuror' P"n\. taSl pp. ¡5 tb,. f .de.fcidde d\'eEis..cionc.
ordinarias, resulta un ejcnplo la bolivjana (1992). ¿l i¡djcar quc sDs dispoaiciones se
reputan de interéssocialyqueelderechodeautorsedi.ige atapr;tección d¿ los der€chos
mó,"1e\ de L ób,¡ a lo. p¿rnmon,¡le. dc .prorech"mienro cconon,co de ¿ msma,
porque "Jdemá" 'Jvdsua dd el a- eflo.D tu'dldc lan"c on L¿r tr. I n roma ,¡jo.vra m".
c\plrrta.l¿.e)J"pohe\"{lo8o,dBpo-eq-er.p¡opo oJel¿le\ tonj. ne en ¿\rsu¡¿r
l¿ prclr(ión de lo de.echo:dclos¿uLore,.e\,onrcñpl¿ndou-.c\plor¿.ró-iu-,r"v
equitativa de esas obras culturales, y con ello contriburr aldes¡notio de la cirltum'
(aÍiculo p!im0o, heñu5 deracado)
' Del Pre¿ñbulo del Conven,o de Bem¿

25
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organización no gubemamental, a pedido de los propios creadores, la
" Association Litéraíre et Artistique Internat¡onale " (ALAI\,
fundadaen 1878 por Vícto¡ Hugo, la que p¡opuso porprimeravez la
constitución de una "r/¡lón " intemacional de estados para la tutela de
los autores y la elabomción de la inicialmente den om¡,ada "Convención

Universalpara laprotección de la Propiedad Literariay Añística",
en proyecto preparado en Roma (1882) y que examinado dumnte
varias sesiones por expertos de l8 países, se aprobó en 1886 como
Conve¡io de Bema para la protección de las Obras Literarias y
Artísticas.

Sobre Iabasede losp¡incipios yaanotados, se pres€ntan entonces
dos instrumentos especílicos sobre la materia con vocación de
univenalidad: El Convenio de Bema. de I 8 86 (con sucesivas ¡evisiones
hasta el Acta de Pa¡is, l97l) y la Convención Universal (Ginebra,
1952, con su Revisión de Paris, l97l).

Y en cuanto a ios llamados <derechos conexos). seencuentran Ia

Convención de Romapara la Protección de los Afistas Intérpretes o
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de
Radiodifusión (1961),la Convención lntemacional para la p¡orección
de los P¡oductores de Fonogramas contra la Reproducción no
autorizada de sus Fonog¡amas (o "Convención Fonogramas",
Ginebra, l97l) y la Convención de Bmselas sobre Satélites (1974),
además de Convenios de canícter fundamentalmente adminislrativos o
procedimentales como el Tratado sobre el Regisfto Intemacional sob¡e
Obras Audiovisuales (Gineb¡a, 1989) o que reglamentan materias
t(fronterizas, entre el Derecho de Autor y la Propiedad Industrial,
como elde Washington respecto de los ci¡cuitos integrados (1989).

v ISPIN CANOVAS D eso Los dere-ho" oet d.r. dr óor¿. dr ¿re \ . ..
VdJId. lsao.p 24 ) Fl R.JANDIZBAI lls-lRO\.cdlo( ll,,e"-u-dooel
de¡echo de autor' , en el libro-memorias delll Co¡sreso lberoanrericáno de Dcrecho de
Autory Drechos Conexos. Lisbo¿, 1994. Todo L p.43.
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Más recientemente, se han aprobado los nuevos Tratados de la
Organización Mundial de la Propiedad lntelechral (OMPI), uno sob¡e

Derecho de Auto¡ (por sus siglas en inglés, WCT) y otro sob¡e
Interpretaciones o Ej ecuciones y Fonogramas (por sus siglas en i¡glés,
WPPT), ambos de 1996, además de ia incorporación de ambas
disciplinas a la esfera del Derecho Come¡cial Intemacional,
particularmente con el Tratado de la Organización Mundial del
Comercio (OMC), cuyo Anexo lC contiene el Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con
el Comercio (ADPIC).

En el ámbito del Derecho IÍtemacional America¡lo existen varios
convenios para la protección del Derecho de Autor, la mayoría de

ellos co¡ un valor actual fundamentalmente histórico, como las
convenciones de Montevideo (1889), México (1902), Río de Janeiro
(1906), Buenos Aires (1910), el Acuerdo de Caracas (1911), las
convenciones de La Habana (1928) y Washington (1946).

Es asicomo los compromisos de los Estados en legisla¡sobre la
mate a con base a su reconocimiento universal como un Derecho
Humano, que podrían cumpline con algunas disposiciones legislativas
más o menos genéricas, se hacen miás concrctos con su adhesión a uno
o a ambos de los Convenios Intemacionales con vocación mundial.
especial¡nente el Convenio de Bem4 por el cual los países se constituyen
en Uniónpara la protección de los derechos de los autores sobre sus

obras litera¡ias y afisticas (a¡t. I ), desarrollando el pacto una amplia
gama de facultades morales y patrimoniales para los autores, de
aceptació¡ po¡parte de los Estados adherentes, de las obligaciones
que emanen delingreso de los paísesa IaOMC ydelafutura entrada
envigenciadelosnuevosT¡atadosdelaOMPI,yamencionados.

Asi las cosas, la legislación autoral se encuentra comúnmente
conteDida en un texto especial al cual, en muchos países, se han
agregado las disposiciones relativas a los derechos conexos.

27
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Peao no dejan de presenta$e sifuaciones cu¡iosas, especialmente si
el precepto constitucional que reconoce al derecho de los autorcs enfte
los atributos fundamentales, o las obligaciones convencionales aswnidas
con la adhesión a los convenios i¡temacionales. no se han desarrollado
a través de una legislación ordi¡aria actualizada-

Como precedente, aplicable ñütatis mutandi al supuesto anterior,
merece cita¡se la sentencia dictada por la Corte Federal Constitucional
alemana, del 29 de enero de 1969, cuando entre otras cosas afirmó
que si el Pode¡ Legislativo no dicta las leyes necesarias pamadecuar la
legislación general a la cláusula constitucional, y cuando el Poder
Legislativodemoramásdeltiempodelqueprudentementenecesita
para redactar la ley reglamentaria, esa demora -dent¡o de las
características del caso judicial-, puede conside¡arse inconstitucionai;
y que la vigencia de la Constitución no puede depender de que al
legrslador legu.te o no Ia drsposrción consrirucional. o quede supediLada
a que se Ie ocurm o no aplicar esa cláusul¿ dlcu¡do la ley respecfi! d

5. LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DEL
DERECHO DE AUTOR Y SU PAPEL EN LA

PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD CREATIVA

Al revisarlos antecedentes delConvenio de Bema, seobseñ a que
en el propio P¡eámbulo delp¡imer texto del instrumento (1886), se
expresaba el deseo de los Estados de "proteger de la manerd más
e.ficaz y unifurme posíble los dere<:hos de los autores ", manilestac ión
de voluntad que tuvo su razón Íindamentalen elsentido de lajusticia,
potqlte "el reconocímíento de los derechos de los autores t sLt

protección favorecen la creatívídad y ella se concre¡a a trat és de

V.: PINA, Rolando E.: "Cláusulas conritucionáles operarivas ) proe.añá¡cas Ed.
Astrea. Buenos Aircs, l9?1. pp. 7l-100
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obras líterarias y artístícas que hacen progtesar elconoc¡míento,
lo ddunclen y rindeg lL! v¡da de cada uno mós rica y agradable
(hemos destacado).

Y al cumplirse un siglo de la ap¡obación del Convenio lnteriacional
los Estados miembros de la Unión, remidos igualmente en Bema ( 1996),

formula¡on esta solem¡e decla¡ación:

"El derecho de autor se funda sobre los derechos del
hombre y sobre la justicia y los autores en cuanto
creadores de belleza, de entretenimiento y de
conocimientos merecen que sus derechos sobre sus
creaciones les sean reconocidos y eficazmente protegidos
tanto en su propio paít como Én todos los demás palses
del mundo". (hemos destacado)

Pa¡tiendo entonces del principio por el cual um adecuada p¡otección
a los autorcs constituye u¡ estímulo a la creatividad, analicemos al$mos
aqpectos de singular importancia, asaberl

l. No es conveniente para ningrin pais el que satisfaga totalmente süs
necesidades de enseñanza, investigación, información y
entretenimiento, con la producción de obras litera¡ias, científicas,
artisticas o musicales extranjeras, porque en lugar de un
"¡nlercambio ", se pfodtrce una "lnyaJiór7 " culfural.

2. Pero de no existir una debida protección a la c¡eatividad nacional,
por fuerza se crea rur desequilibrio en la balarza cultural, desfavor¿ble
al pais en desarrollo, el cual deberá establecer sus esquemas de
educación yculturasobre la base exclusivade ideas importadas,
fomentando Ia erosión hasta la total absorción de la identidad
nu.ional 'u

29

'' BoCsCH, Arpad: Los cicn años del Convenio de Bema" (Prcfacio). oMPL Ginebra,
1986.

''v ,espw c¡Novqs. o,.8o Ob.Cr p 2ó.
OBONI fON.J.Rañóa "flderr(hoded-(orcomotundammrodeldes¿mllocul El',

en "Boletín de D€recho de Autof. Vol. XVI, No.4. Parh.1982. pp.26-27.
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3. De otro lado, tampoco es saludable que u¡ país pretenda abastecerse

únicamente con creaciones nacionales, no sólo porque denva en un
"aisldmiento" rcspecto de los avances culturales, cientíñcos y
tecnológicosqueseproducenenelrestodelmundo,sinotambién
porque la intercomunicación es la que permite a los pueblos conocer
y disfruta¡ de olras culflras, generando enm ellos ura mayor riqueza
intelectual yuna mejor comprensión enhe las naciones.

4. Y elaliento ala creatividad nacional estimula las inversiones en el
campo de las industrias de la cultura, la información y el
entretenimiento (y evita que los autores vemáculos dependan
exclusivamente de las industrias extranjeras), tanto para 1a

producción de obras que permitan satisfacer en alguna medida las

necesidades intemas, como para ser destinadas a la e\ponación,
genera¡do divisas para el país ydir,r-¡lgando en elresto delmundo
los valores culh¡rales endógenos.

5. No debe asombra¡ entonces que la Confe¡encia General de la
LI\IESCO, en su vigésima quinta reunióD (Paris. 19!9r. al ap¡obar
elprogramasobre "la cultura al servicio del desar¡olio .haya
destacado que "-r¿gin Ia consideración que la sociedsd ototgue
a los crcadorcs,la creación puede terce esli¡nulada o, por el
contrurio, desqlentqds", de manera que "el derecho de autor,
atya siluacíón se ha complícado con el desar¡¡-.¡ -;: . -:-. ¡r¡¡evas

tecnologías, conslifuye un eleme to defernli¡¡drl¡¿ . :32ón por
la cual se incluyó ente los objetivos pnncipa-:. .:,-". ::: aama el
"farorccet l a adopción y el respeto cle l a l ¿ ? : :. : : :' -¿..; i i vt al
derccho .le autor, así como Ia ejecucíótt de las tampromisos
i teftlúciotfiles vscriro' pqr lo: L r.:.. 'l . .' ': e,to
e.r/er¿ (hemos destccado). '

ir 
V.: Boletin de Derecho de Autor LTNESCO p:ri :,
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6. Ni tampoco es de extrañar que la Conferencia Europea sobre
Seguridad y Cooperación haya dedicado tanta atención al
intercambio en elámbito de la culturacon la debida protección a

los autores, al punto de compromete¡ a los Estados a " hacer lo
posible para garantizat la aplicacióh plena y efectúa de los
acuerdos y convenios ¡htemacionales sobrc derccho de
autor... " y a "promover una dílusíón amplia de los líbros y las
obrasartísticas...te ie do s¡ernpre prcsente los conveúciones
sobrc dpt?cho de autor de los eue son partes... lhemos
,lesraca.lot ''

7. Po¡ eso. la adhesión a los convenios intemacionales ¡esulta
indispe¡sable para el intercambio cultu"l entre i¿¡s naciones, porque
la falta de esa no¡mativa dificulta enormemente o imposibilita ia
obfención de cooperación de ohos paises ell tal inte¡cambio, ya
que éstos sabrian que lo que suministran a aquél quedaría libre para
ser uriliz¿do po¡" rercero5 y que perderÍan el con¡rol sobre sus
contflbuciones. razón por la cual sr un pais no lorma pane de
ningún instrumento intemacional que asegure la aplicación del
principio del "trato nacional", se enfre¡ta en los demás (a los
efectos de invocar laprotección para sus obras), a la aplicación del
principio de?¡a "reciprocidad " como respuesta a esa ausencia de
prctecclon.

''V lq\xn¡ eo,. t .ose., o Jrd ror lomo paresrn(;t dc,apot,r..a.L tu,at'.c¡
, 
B" ern Jr DfleLho lc 

^-ror" 
V. I ¡\ L No.4 P"ir\ t0E.¿ p. ¡¿.

v.: OLSSO\. H. ^ l.d rmpon¿n-i c..nó,n..a) c-itu al Jel de'cchode áuo,' en rI
libro-hemorias dcl II Congreso Ibemamcricano de Drecho de 

^!to¡ 
y Derechos Conexos.

Lisboá. 1994. Tomo I pp.67,68.
E¡ ese sentido. hara FEncia (cuya Asamblea Constiruyente durante la RevolDción

habia proclaúado Ios dc.cchos del Hoñbre sin dstinció¡ de nacionalidad), dte Ia dslitusión
f¡ente a la desproteccjón de l¡s obrás fralccsas en otrospaíses, pemitió,por ley delS de
julio de 1 964, quc se prive de los beneficios de la txrelá a las obru diwlgadas por pnmcn
vcz cn otro ¡stado, si ésre no oto¡ga una prolecció¡ suficiente y e¡caz ; lai obras
d¡llgadasporp meraleze¡ Francia (V.: LIPSZYC, Dcli! Ob. Ci p. J96).
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6. LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL
DEL DERECHO DE AUTOR Y SUS

IMPLICACIONES EN EL DESARROLLO
SOCIAL, CULTURAL Y TECNOLÓGICO

A pesarde las consideraciones expuestas e¡ elCapítulo ante¡ior y
del rango f,¡ndamental que tiene el Derecho de Autot no faltan algunas
aisladas voces que pregonen el sacrificio del creador -y el de las
actividades artisticas, litera¡ias, musicales, técnicas y empresariales
involucradas-, en aras del desarrollo cultural y tecnológico, con
afirmaciones como ias que siguen:

l. El derccho del autor conspira contra el desarollo cültural y
tecÍológico.

2. Elderecho moral delautorreprime ladiwlgaciónde las ideas.

3. El derecho patrimonial del auto¡ aumenta consider¿blemente el precio
de los productos culturales.

4. Debe desprotegerse d Ia obra exuaniera pam facilrrar.u difusión y
beneficiara los autores nacronales

5. Lapirateria facilita elacceso a la cultum_

6. La piratería genera empleos informales indispensables para los países
endesar¡ollo.

Larespuesta acada unade ellas es negativa.

Veamos:

El derecho de autor no conspira contra el desarrollo social,
cultural y tecnológico.



La a¡terior afirmación descansa en los p¡incipios siguientes:

l. ElDerecho de Autorno concede ningún dominio sobre las ideas,
pues éstas son libres.

2. El Derecho de Autor sólo protege la forma deexpresión, esdecir, el
ropaje con que las ideas sevisten.

3. ElDe¡echo de Autorno concede ningún derecho de exclusividad
sobre la utilización práctica de las ideas contenidas en la obra.

4. FI Derecho de Autor no ororg¿ ningún mongpolio sobre los
descubrrmrentos o l¿¡ i¡vestrgaciones crentifi cas.

El derecho moral no reprime la divulgación de las ideas.

Tres aspectos comprendidos en eldenominado <derecho moral
delautaDhansido señalados como un freno a ladiwlgación de las
ideas y, enconsecuencia, un obstáculo para eldesarrollo culfural:

l. Elderecho a la divulgación y al inédito;

2. El dcrecho al respeto o a la integridad de Ja obra; y,

3. La peryetuidad del derccho moral.

En cuanto al primero de cllos, la observac ión critica ignora cuálha
srdo el comportamiento fáctico de los titulares delderecho.

R¿vrsra ANUIL PRoprEDAn INTELECTaL 3J

" v., vlLL¡Ls¡. c.lu,, Lot dcrc.hos út¿e.ttutas canla Dar¿ d¿ tor,lpt..ho\
rt,ú o..cn D, .\4,,"J'. \4^-v r, dc1..Xll.ri"* ,u Do"ttt^:

tr.rrar'. I¡slituto dc Esnrdios Jrtrídicos dcl Erado Lam Barquisincto, t9E6. p 160



En efecto, si bien es cierto que elautortie¡e el derecho exclusivo

de autorizar la di!'llgación de su obra, o de resolver que permanezca

inédita, también lo es que todo creador, por la misma vocación de

universalidad de las obras yel anhelo de prestigio yde trascendencia

en eltiempopropio de los humanos, antes que reprimirsu difusión,

desea y necesita que la misma sea conocida. Pero esa conducta nabl¡al

no puede impediral autor elderecho de oponerse a la dil, ¡lgación de

su obra -de¡echo de inédito-, cuyo ejercicio puede responder, por

ejemplo, ala convicción ínimayrespetable de que lamisma ca¡ece de

méritos. no está suficientemente acabadao reveladetalles de suvida
privada.

Es elocuente en este sentido la Carta delDerecho de Autor cuando

señala:

(Es preciso evitar elconfundirla ideade 1a protección de los
inter;ses generales que implica la libre difusión de la cultura y
de lainformación, con la ideade laprotección de los i¡teres€s
industriales ycomerciales quesederivan de la explotación de

las obras del espirifu. El interés del autor es ver sus obras
dirllgadas lo más extensamenie posible y es protegiendo a la
creación intelectual en su origen con1o se favorece de la manera

mris eficaz el desar¡gllo ge¡eralde la culhlray su difusión en el

mundo) (art.l,3).

En loqueserefiere alderecho derespeto a la obra, es evidente que

la violación a la integridad de la misma, a través dc mutilaciones,

deformaciones o adaptaciones no autorizadas, que afecten eldccoro
de lacrcación o la propia reputac ión delautor, a¡tes que lavorecer al

derecho a la cultura, conspira contra é1, pucs modiicaciones de no

conlar con la anuencia de quien concibió 1a obra original. pueden

desvirtuar el valor cultural encanrado e¡ la creación protcgida

34 AñoIII-N'415

" Y.: Ca¡a del Do erho tle A¡lor ". aprobail¡ cn I956 po¡ el Cotsr.so dt H rnbrr-co de

la Corfederación Intemacionalde Socicdades de Aolo¡cs y Coúrpottüej l( l: \C). ei
út De rccha tu Aütar 4 Ahér¡.d, Cotrscjo Pa¡¿m*icino dc la Cl S '\C. B!¡l¡i \ ires.

1969. pp. 17-28
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La pe¡petuidad del derecho moral, especialmente en 10 que atañe a

la patemidad del auto¡ y la integidad de la obr4 acogida por la doctrina
y varias legislaciones (aigunas de el)as latinoamericanas), no tie¡epor
obj eto etemizar un derecho subjetivo en cabeza de sucesivos herederos

y generaciones portiempo indefinido, sino que tal petpetuidad existe

po¡ razones de i¡terés gcneral, de manera que extinguido el derecho
patrimonial po¡ eltranscuso de un tiempo determinado después de la

muer¡e delautor, de acuerdo acada legislación,las facultades morales

son ejercidas por los órganos o rnstituciones definidos legislativamente,

en nombre de lacolectividad yen defensa delpatrimonio científico,
lite¡ario y artistico, evitando elplagio y las deformacio¡es a la obra, en

perjuiciodelpropioacervoculturaldelacomunidad.

Por otra parte, el de¡echo moral, antes que un obstáculo, constifuye
u¡ incentivopa¡ael desarrollo cultural, porque el autor, al alcanzar ia
fama y prestigio como creador (dado el respeto a su derecho

moral de patemidad), vela¡á porque sus ob¡as sean correctamente
publicadas, y esa misma notoriedad significarápara él el compromiso
de superarse en sus futuras c¡eaciones.

Elderecho patrimonial no irrcide significativamente en el costo

de los bienes culturales y constituye una justa compensación
para el creador,

Se ha pretendido coloca¡ en posiciones antagónicas alderecho del

autor ¿ rccibir una conhaprestación por el uso de su obra; y al derecho

de todas las personas a accede¡a laeducaciónya la cultura.

¡ 
El ¡riculo 12 dc la CdI¡ dcl Dcrccho dc 

^uro¡ 
(Ob. Cir). tczl: (Las ¿¡f¿tertes

l¿gilac¡oües,d a a le\ deber .oisasúú la petpetu¡da.! del dere.ho tnatal. Dapt¿s de
tatnrcn.d.ldütor,el.u¡d¿dadcas¿Euratcl¿jerciciodees¡edercchadebesetca,4ada
¡1r,"r. 1J'u - -. ,!J.¡j.,. ¡o+ \ ''.1rl-. ar , rl.n rJr"t¿t lll |2t.

v.. AB \D \. <,1¿1. tlD!¡c.hodcA.,or.l-..ordcde-nolloculrr,l'.cnBoleLindc
Der.chodcAutor t¡ll¡SCO. vol. Xvl No.,1. 1982.pp 613.

l5
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Y ante esa aparente oposición se señala qüe debe sacriñca¡se el

interés individual del autor fiente al colectivo en disfrutar de los bienes

culturales.

Tal posición olvidaaó lnrio que el autor es u¡ traba.iador al servicio

de la culrura y que. como ul. merece unajuila compensaclón económica

po¡ suesfuezo,lacual constituyeun alie¡to para continua¡su labor

creativa y procumrse una existencia decorosa

La sitr:ación es de por si riesgosa para el autor, quien debe seguir la

suefie económica de su obra, de manera que si Ia explotación de la

misma resulta un ftacaso _aunque su valo¡ intelectualsea ¡otable-, el

creador lambién sufie esa desfavorablc conseLuencla.

Porolra pane. la negacrón del derecho del aulor a una panrcipdclón

económica por la utilización de su ob¡aplantea las cosas en fo¡ma de

sacrificio unilateral, como sielfomento de la educación y la cultu¡a

tuviera quehacerse acosta de los intereses delautor.

Ese sacrificio unilateral se hacc evidente cuandonotamos quenadie

discute elque los equipos de montaje, imprcsión y encuademación, el

papely latintapara los libros, tienenun oosto que debepagarse;que

nadie exigiríaa diagramadores, tipógrafos, encuademadorcs y demás

trabajadores al seNicio de Ia indust¡ia editorial, labora¡ gratuilaúente;

que ni¡gunapersona sensata abogaria porquela producción cinema_

tográfica o fonográfica, porejemplo, se hicieracon laparticipación

gratuita de los estudios deg¡abación o filmación, de los labo¡atorios

de copiado o de distribuidores y exhibidores, o del trabajo no

remunerado de afistas y técnicos; y, en ln, que nadic sugeriía a cditores

yproductorcs invedirpara sufrirpérdidas.

'\ KOUM^NIOS ueorcc. lIDec-ho.l( ql'o,j(l".n. 
' -r"orléfo r-'

pd,rn'v; cn BolLr:nde Dirc.n. L. q"lor \ul \\'l \' 4 oE- l¡ i_'4
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Todo ello sería tanto como suponerque, en aras delderecho a la
salud o a la educación, médicos yenfermeras, maestros y profeso¡es,

trabajaran sin sueldo. o los fabricantes de equipos médicos o de

cnseñanza fueran obligados a suministrarlos acambio de nada.

Es de hacernotar, adjcionalmente, que en tamayoria de lospaises

en viasdedesanoilo las tarifas autorales son notablemente bajas. Asi,
pore.jcmplo, en América Latir,a -dependiendoen cadacaso delpais y
del rubrode explotación de Ia obra-, la part icipac ión delautor oscila
entrel¡l Iyoyel l2% del precio del sopofe material de la obra o del
costo de acccso a la reprcsentación o comunicación pública de lamisma,
lo que evidentementeno hace que los costos operativos de la radioo
la televisión sean elevados, o los libros y discos sean costosos o las

cntradas alteatro sean caras.

Asi, el incremento en elprecio de los ejemp¡ares de las obras o de

su comunicación pública, e¡ \'iftud de la remuneración del autor, es tan
insignificante que la ausencia de ese pago no disminuye de modo
importante el Yalor de venta al público o el costo de acceso a la
comunicación de la obra y, en cambio, lesionagravemente el legitimo
interés de quien la cre4 a tener una ¡ecompensa por su talento y esfuerzo

intelectual.

A esa modesta paficipación del autor debe deducirse, lógicamente,
elgasto administrativo de la sociedad recaudadom y distribuidora (lo
que oscila, de acuerdo al rubro de explotación, entre el l0% y el 30%),
respecto de aquellas modalidades de utilizacióncuya administración
solamente es posible a través de la gestión colectiva (v.gr.: ejecución
pública, reproducción fonomecánica, representación dnmática, <droi t
cle süíto);y esa rcnta ñeta se ve afectada, en lamayoía de los países,

co¡ elimpuesto a larenta, con la particularidad de que ciertos Estados

aplican una tasa impositivamayor para aquellas ganancias destinadas

al extranjero.
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La situación se agrava cuando dicha remuneración es, a su voz,

objeto de impuestoen elpais derecepción, dando lugar asia lainjusta

figura de la doble imposición.

Corno pucdeverse,la efectiva paficipación delautorno llega, en

nruchos casos, al50o/ode aquella teóricamente lÚadaen su beneficio

Ladesprotección de la obra extranjera perjudica al desarrollo
cultural endógeno.

Como una manem de i¡centivar el acceso a los bienes culnrmles, en

dcsmed¡o del de¡echo del autor, y en lacreencia de darle supremacía

al dcrecho a la cultura, se ha pretendido sostcne¡ la validez para los
paises cn vias de desan'ollo de dcsproteger la ob¡a extranjera
-espec ialmente la proveniente de los paises desarrollados-, cuyo costo

sc ¡bar¿t¿ria en bcncficio de l¿ comunrdad.

Ta1 posición ignora la evoltición nah¡raldc las cosas.

Veamosi

l- Como ya se ha dicho, eludir el pago de las remuneraciones
conespondientes al auto¡, además de constifuir un sacrificio
unilateral, ennada resuelve el costo de los bienes culhuales, pues la
ausenciadecse pago no disminuye de manera iúpo¡tante elprecio
de ventaalpúblico.

2. La desprotccción de laobra extranj em incentiva a los dirrulgadores
de las obras -v.gr.: edito¡es y productores-, a preferi¡ a la creación

foránea desprotegida, porque no tienen que abonar ret¡ibucio¡es
autorales, que a 1a nacional tuielada, en perjuicio de los autores
vemáculos, especialmente los jóvenes, quienes quedarian con sus

creaciones inéditas por lalta de dilT ¡lgadores, todo ello en perjuicio
dc la cultura nacional. Porcllo, aunque parezca paradójico. la mejor
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manera deprotegera la obra nac ional es hrtelando en las mismas
condiciones a la producción extranjera.

3. Ante la diferencia en Ia tutela, y siendo más fácil importar que
producir,secrearíaundesequilibrio, al acentua¡selapenetración
cultural extranj era ftenteal desaliento de laproducción endógen4
pues la obra sin ¡rolccción 5e gfconlraria en condrcrones de
desplazar a la nacronal nroteArdr. 

_'

L^ltpirdteiaD des lienta la creatividad y perjudica a todo el
secforcultural.

La reproducción no autorizada dc las obras protegidas, conmiras a
su comercialización, r,tllnera los lcgítimos intereses de los diferentes
sectores quecontibuyen a lacreacióne interpretación de las obras, a

laproducción ycomercialización de los soportes legítimos ya lapropia
colectividad.

Es imposible pcnsaren e¡estímuloa los creadores nacionales o a
las actividades artisticas y técnico-empresariales que hacen posib)e la
difusión de las obr¿s. si se tolem el uso no autorizado de tales creaciones:
autores y artistas se desvian hacia otra actividad y los empresarios
apuntan su inversión haciasectores más seguros y rentables.

La "pirateús" coÍstittye un forma de criminalidad económica
yatentacontra la generación de empleo,

La pirateria no solar¡ente lesiona elinterés privado de los autores, sino
que atenta también contra la economía de lospaíses y conspim contm
elestimulo a las inversiones y Ia generación de empleos.

'V:LtPS,/YC. Delü Ld prctec. tun de la obid c\ b-¿njo J ) los con\ cnro" ,nrcmal ional$ ,
en el .rbro-mcmor.. dcl Cont,rso lnrem¿Johal sobre la p¡orcic on d!. or De!cchos
Inlclectuales. OMPI Uni!c6id¿d Carólica Andrés Bello".Instnuro de EsiudiosJu¡idicos
dcl Estado LaÉ. Caracas. 1986. pp..19-84.
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En ese sentido baste destaca¡ que la piratería afecta al sector creativo
(autores y compositores) y a los artistas inté¡petes y ejecutantes, quienes
dependen de la comercialización de los productos legítimos que
contienen su aporte intelectual; a 1os medios deproducción (editoresy
productores) que¡ealizan considerables inversiones en la indust¡ia del
entrete¡imiento, la educación, las telecomu¡icaciones y la informática;
al comerciante honesto, f¡ente a la competencia desleal del pirata,
"parásifo social" que se aprovecha del esfuerzo ajeno; al secto¡
laboral, representado portodo un co¡tingente de artistas y técnicos,
obreros especializados, hombres de difusión yventas, cuyas fuentes
de empleo dependen de la realización y difusión de los productos
legítimos; alpúblico consumidor, muchas veces engañado en cuanto al
oigen y calidad del producto que adqüiere; a la c¡eativrdad nacional,
porque la pirateria desalienta a autores yartistas, quienes se dedican
ontonces a ofta actividad; y al Estado, porque la pi¡ateria se encuenf¡a
fiecuentemente vinculada a los delitos aduaneros v a Ia evasión
impositi\a.

Porello, con la excusa de qtela "píratería" genera ¡rabajo a los
comerciantes infomales, carentes deempleos estables. se oh idaque
es considenblemente mayor el perjuicio que se le causa a la economía
de los paíscs cuando se tolera esa actividad ili.ila pues. ante el
desestimulo a las inversiones en todas las ac¡i\ idade!.npresariales
que giran alrededor de la producción. promo.:Lr:. l1s:nbución y
come¡cialización de las obras protegidas, son erld-:aÍ aiie supe¡iores
las fuentes de t¡abajo, estable ybien remune¡ado. qt3 i¡r¡ de c¡earse,
todo ello además de la pérdida de imponanie. ::i..sos fiscaies
destinados al bienestar colectivo.

7. LAS LIMITACIONES .{L DERECHO
DE AUTOR Y EL DERECHO .{, L.\ CLLTURA

Lainterconexióndelosderechos auloÉ.e. . :,.:-:1.! haceque,
en casos de excepción, se consagren liniles: .:.:- :.:es exclusivas
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delautora explota¡su obra, especialmente parafines dc cnseñanza,
sinwlne¡arlos atendibles derechos de los creadores, o paü satisfacea
las necesidades de información.

Si bicn tales excepcio¡es son aceptables, deben ser objeto de
interyretaciorrrestrictiva,circu¡scritasa los llamados "usos honrados,
sometidos a la regla de Jos "1res pasos ' o " trcs niveles ", es dec¡,
circunscritos a supuestos esfictamente definidos. que no atente¡ co¡tla
la explotación nomalde la obmnicausen un pcrjuicio iniustificado a
los legitimos intereses dcl titular del derecho, todo ello a fin dc evita¡
que un sistema ampliamente permisivo ode aplicaciones extensivas,
anuleo cercene el Derecho Humano y F'undamental del autor, fuente
de losbienes cultu¡ales.

En ese sentido, es el propio Convenio de Bema quien en beneficio
del derecho a la cultura y el de acceso a la infonnación, contempla
varjos supuesios de excepción (a veces directamentc aplicables,
conforme al i¡shlrmento, y ell otsos casos quedando diferida la limitación
aloquedispongan las lcgis)aciones nacionales), a saber:

l. El derecho de cita (art. l0,l),porelcual es lícito insertar uno o
varios párrafos de una ob¡a ajena, siempre que ésta se haya
publicado licitamente con anterioridad; la cita sehagaconforme a
)os "usos honraclos" (especialmente para que no sedirüa aeludi¡
ia adquisición de un ejemplar de la obra citada); que se realice en la
medidajustificada porel fi n que se pelsiga(parano legitimarlas
citas excesivas, caprichosas o innecesarias); y que se indique la
fue¡te yelnombredel autor, si este nombrc figura en lafuente(art.
10,3).

2. Laaltemativa de exch¡irde latutela legala los textos oficiales (alt.
2,4) y a sus traducciones, tales como las leyes, reglamentos y
sentencias, sin perjuicio de la obligació¡ de respetar los textos e
indicarlafuente

¡
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3. La posibilidad de descanar, total o parcialmente, la protección de
los disctusos políticos y los prommciados en debatesjudiciales (an.
2ó¿r I ), con el fin de satisfacer las necesidades de información sobre
asuntos de interéspúblico, sin perjuicio del derecho exclusivo del
autor de publica¡ sus discursos en forma de colección (art. 2 á¡s 3).

4. La reserva a las legislaciones nacionales para determinar las
condiciones en que puede permitine la reproducción por la prensa,

la mdiodifusión,la t¡a¡smisión porhilo,la retransmisión porhilo de
la obra radiodifundida o la comunicación pública por altavoces y
otros instrume¡tos análogos, de las conferencias, alocuciones y
sennones pronunciados en público (an.2ár2), sin perjuicio del
derecho exclusivo del autor de publicar sus conferencias o
alocuciones en forma de colección (art.2 óis 3).

5. La posibilidad para las leyes intemas de permitir lautilización licita
de obras para la enseñanza, siempre que se Iimite a la ilustración
para fines didácticos, en la medidajustificada porel fin perseguido
y que se realice conform e a los "usos honrados ", ya explicados,
para publicaciones, emisiones de ¡adio o televisión o grabaciones
sonoras o audiovisuales, a condición de que en cadautilización se
mencione la fuente y el nombre del autot si éste aparece mencionado
en la fuente (art. 10,3).

6. La reserva a las legislaciones nacionales para permitir la difusión de
artículos de acrualidad de discusión eco¡ómica, politica o religiosa
o de obras ¡adiodifu¡didas que tengan elmismo carácter (art. l0
ó¡.rl), para su reproducción por la prensa, la radiodifusión o su
transmisión porcable, siempre que se indique claramente Ia fuente
(siendo punible esa omisión conforme a la leydonde la protección
sereclame), que tales artículos ya hayan sido reproducidos en una
publicación o colección periódica o ya hayan sido radiodifundidos
o transmitidos p¡eviamente, a condición de que la reproducción,
radiodifusión otransmisión no hayan sido reservadasde manera
exprcsa.
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7. La reserva a Ias leygs nacionales para establece¡ las condiciones
para pennitir la reseña de obr¿s que haya¡ sido vistas u oidas dur¿nte
un acontecimiento de actualidad (art. l0 óll 2),con la finalidad de
facilitar el acceso a la información, siempre que se trate de obras
que efectivamente se hayan visto u oido dura¡te el acontecimiento y
sean fúaciones o transmisiones realizadas con ocasión de ladifusión
informativa de tal acontecimiento, a condición de que la reseña se
realice en Ia medidajustificada por el fin de la i¡formación.

8. La posibilidad diferida a las legislaciones nacionales para permitir,
en lascondiciones hjadaspor la misma ley,que los organismos de
radiodifusión efcctúen una grabación efimera de sus propias
emisiones (an. I I r5r.s 3), a condición de que la emisión primaria
haya sido autorizada por e I autor, que dicha ftación la realice la
emisora porsus propios medios y con la posibilidad de que la ley
aplicablc permita que por el excepcional carácter de la
docume¡taciónasi fijada,seconserveen archivos oficiales.

9. La no aplicación de laprotección convencionala las noticias deldía
ni a los sucesos que tengan el carácter de simples i¡fonnaciones de
prensa (aú.2,8).

Pero sierrpre bajo los )imites de los "¡rso.r honrados" ya
explicados, las leyes nacionales pucden también establecer otras
excepciones al derccho exclusivo del autor (siempre sujetas a

interpretación restrictiva), entre las cuales pueden mencionarse las
siguientcs:

L Las comunicaciones en el "ónbito do¡néstico" o "círculo
/arrillar"', siempre queno haya fines de lucro.

2. Las ejecuciones públicas realizadas en ceremonias oficiales o
religiosas, siempre que elpúblico pueda asistira ellas gratuitamente
yninguno de los intcr'"inientes obienga un lucro específicoporsu
intervención cn el acto.
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3. El uso de las obras para pruebasjudiciales o administrativas, siempre
en la medida.¡usrificada por el fin que se persiga.

4. La reproducción de obras escritas en sistema "braílle ",pane\tso
de invidentes, sin fines de lucro, siempreque laobrayahaya sido
publicada licitamente, excepción que se funda en razones de índole
humanita¡ia.

5. Las comunicaciones públicas destinadas exclusivamente a i¡videntes
u otros discapacitados, con lacondición de que se pueda asistir al
acto gr¿tr¡itamente y los pa¡ticipantes en el mismo no obtengan ni¡gtjn
beneficio.

6. Lareproducción de obras artísticas situadas peÍnanentemente en
lugares públicos (parques, plazas, etc.).

7. La reproducción en un solo ej empJar de obras que se encuentftm en
bibliotecaspúblicas,cuandonosepuedaobtenerenel comercio
otro soporte legítimo de la obm ya los solos fines de la preservación
o sustitución del ejemplares legítimo.

8. La reproducción fotog¡áfica en catálogos ilustrados de obras
expuestas al público, siempre que dicho catálogo sea editado baio
la responsabrlidad del organrTadorde la exposrción.

9. La ejecución pública de grabaciones o transmisiones de obras o
fonogramas en el interio¡ de los establecimientos que comercialicen
aparatos electrodomésticos, a los solos finesde lademostración a
la clientela.

10. Las ejecuciones o comunicaciones realizadas de¡tro de las
institüciones de enseñanza, conpropósitos didácticos, sin fines de
lucro y destinadas a los alumnos, personalde la casa de estudios y
padres orepresentantes de los educandos.
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I L La publicación de retratos, con ñnes informativos, siempre que los
mismos se hayan tomado en el transcurso de acontecimientos
púhlicos.

12. Las anotaciones de lecciones o clases, porparte de los alumnos
prcsentes, siempre que las mismas no sean objeto de duplicación o
dist¡ibución.

13. El fotocopiado de breves fiagmentos de obras protegidas o de
obras agotadas, para el exclusivo uso personal y sin peduicio de la
remuneración compensatoria que establezca la ley aplicable por esa
reprografia con fines privados.

14. Algunas excepciones especificas aplicables exclusivamente a los
programas de ordenador.

Y, finalmente, la temporalidad misma del derecho pat¡imonial, el
cual se extingue una vez concluido elplazo de p¡otección, a partir del
cual el uso de la obra es lib¡e, siempre que se ¡espete la patemidad del
autor y la integ¡idad de su creación.
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